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ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1672, clave 18, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1999, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de julio
de 1999, a las doce treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Parcela de terreno, solar para edificar, sita en San-
ta Coloma de Farners, que da a la carretera de
Castanyet, haciendo chaflán con la calle Doctor
Trueta, de superficie 223,95 metros cuadrados, que
linda: Al frente, con la carretera de Castanyet; a
la derecha, entrando, con la calle Doctor Trueta;
a la izquierda, en la línea de 18,60 metros, con
«Fincas Martorell, Sociedad Anónima», y al fondo,
en línea de 14,40 metros, con «Fincas Martorell,
Sociedad Anónima». Inscrita al tomo 2.190, libro
171 de Farners, folio 22, finca número 6.671 del
Registro de al Propiedad de Santa Coloma de Far-
ners.

Parcela de terreno, solar para edificar, sita en San-
ta Coloma de Farners, que da a la calle Doctor
Trueta, haciendo chaflán con la calle Santa Bárbara,
de superficie 500 metros cuadrados, que linda: Al
frente, con la calle Doctor Trueta; a la derecha,
entrando, con la calle Santa Bárbara; a la izquierda,
con «Fincas Martorell, Sociedad Anónima», y al
fondo, en línea de 30,20 metros, con los consortes
Taberner Calvet, el resto de la superficie, hasta com-
pletar la del total solar, se destinará a viales. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Santa Coloma
de Farners, al tomo 492, libro 51 de Farners,
folio 205, finca número 1.101.

Tipo de la primera subasta de la finca 6.671:
10.812.500 pesetas.

Tipo de la primera subasta de la finca 1.101:
43.250.000 pesetas.

Tipo de la segunda subasta de la finca 6.671:
8.109.375 pesetas.

Tipo de la segunda subasta de la finca 1.101:
32.437.500 pesetas.

Tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Dado en Girona a 1 de marzo de 1999.—El Secre-
tario judicial, Valenti Palat i Gubert.—12.760.$

GIRONA

Edicto

Doña Isabel Jiménez Martínez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 219/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra «Productos R. G., Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 28 de mayo
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1664000018021998,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Edificio de usos industriales de una sola nave,
sito en Vilablareix, calle Rocacorba, 16, con una
superficie de 315 metros cuadrados. Inscrito en el
Registro de Girona, tomo 1.909, libro 11, folio 186,
finca registral número 601. Tipo de subasta:
27.0000.000 de pesetas.

Dado en Girona a 1 de marzo de 1999.—La Secre-
taria, Isabel Jiménez Martínez.—12.772.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 759/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora
doña Estrella Martín Ceres, en representación de
Caja Rural de Granada, Sociedad Cooperativa de
Crédito, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y el
precio fijado en la escritura de préstamo, las fincas
que más adelante se dirán, hipotecadas por don
Francisco Martín Cantos y doña María del Carmen
Martín González.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el día 26 de mayo de 1999, a las once horas,
con arreglo a las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo del remate será, para la fin-
ca número 16.230, 6.646.000 pesetas, y para la finca
número 16.231, 6.646.000 pesetas, sin que se admi-
tan posturas que no cubran el expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de junio de 1999, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 27 de julio de 1999, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica. Terreno de regadío extensivo, al sitio
Camino de Escoznar, término de Pinos Puente, con
una extensión superficial de 15 marjales 45 estan-
dales u 81 áreas 64 centiáreas. Linda: Al norte,
resto de la finca matriz; al sur, camino de Las Norias;
este, don Manuel y don José Ruiz Moreno, y oeste,
finca de doña Dolores Moreno Ramos. Finca regis-
tral número 16.230, libro 237, tomo 1.417 del Regis-
tro de la Propiedad de Santa Fe.
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2. Rústica. Terreno de regadío extensivo al sitio
Camino de Escoznar, término de Pinos Puente, con
una extensión superficial de 15 marjales 45 estan-
dales u 81 áreas 64 centiáreas. Linda: Al norte,
resto de la finca matriz; al sur, camino de Las Norias;
este, don Francisco Martín Cantos, y oeste, her-
manos Delgado Quesada y don Francisco García
Lorca y otros. Finca registral número 16.231,
libro 237, tomo 1.417 del Registro de la Propiedad
de Santa Fe.

Dado en Granada a 25 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.771.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Carmen Serrano Moreno, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gra-
nadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 147/1998, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Leopoldo Pastor Llarena, en representación de Caja
General de Ahorros de Canarias (Caja Canarias),
contra doña Iorene Spugnini, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada:

Vivienda letra D, portal 1, planta tercera, del edi-
ficio residencial «Stel-Fase III», calle La Postura,
Adeje, Tenerife, finca urbana registral número
21.249, tomo 1.009, libro 235 de Adeje, folio 7.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granadilla de Abona (Te-
nerife), el día 8 de junio de 1999, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.250.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—El demandante podrá hacer el remate
en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 8 de julio de 1999, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 8 de septiembre de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Granadilla de Abona a 4 de marzo de
1999.—La Magistrada-Juez, María del Carmen
Serrano Moreno.—El Secretario.—12.748.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Rosalía Fernández Alaya, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 770/1995-A, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Pavitec, Sociedad
Limitada»; don Fernando Alonso Peraita y doña
María Cristina Cabrera Bosch, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 26 de mayo de 1999,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 35440001777095, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Que a instancia de los acreedores, se saca a subasta
el inmueble que más adelante se detalla, sin suplir
previamente la falta de títulos de propiedad, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 1.497 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1999, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación a los demandos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca. Urbana. 2. Vivienda unifamiliar en cons-
trucción, con zonas libres y ajardinada privativa,
en el pago de Tafira, lugar conocido por «La Mon-
tañeta» y más exactamente en la llamada urbani-
zación «Monteluz», y en la calle denominada Músico
Manuel Tarrida, que tiene asignado el número 19
de gobierno. La total superficie construida de la
vivienda es de 230 metros 89 decímetros cuadrados,
de los que 174 metros 50 decímetros cuadrados
están sobre rasante, siendo la superficie útil total
de 161 metros 94 decímetros cuadrados. Titular:

Doña María Cristina Cabrera Bosch. Finca registral
número 34.213, según la inscripción primera obran-
te al folio 223 del libro 401 del Registro de la
Propiedad número 1 de esta ciudad. Valorada en
38.200.000 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de
febrero de 1999.—La Magistrada-Juez, Rosalía Fer-
nández Alaya.—El Secretario.—12.738.$

LORCA

Edicto

Don Juan Rollán García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de doña Ana Ruiz Aquilino,
contra «Andrés del Vas, Sociedad Anónima», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
3 de mayo de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3068, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Fase II. Finca número 103. Local
comercial en la planta baja del inmueble al que
se accede desde zona común. Tiene una superficie
útil de 76 metros 69 decímetros cuadrados, formado
por una sola nave. Esta finca tiene como anejo
inseparable un local en la planta de sótano, que
ocupa una superficie útil de 94 metros 76 decímetros
cuadrados, formado por una sola nave al que se
accede por medio de una escalera, que se comunica
con la finca que se está describiendo. Forma parte


